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CONGRESO UNITARIO DEPARTAMENTAL EXTRAORDINARIO DE LOS TRABAJADORES AMBULANTES Y COMERCIANTES DE MERCADOS DE LIMA - CALLAO

I.- PRESENTACIÓN.-

Un importante paso adelante en el proceso de centralización y articulación de las  organizaciones económico sociales de Lima, fue lo que expresó el Congreso Unitario Departamental Extraordinario de trabajadores ambulantes y comerciantes de mercado, realizado los días 21, 22 y 23 de junio 2005; que contó con 345 participantes, representantes de 144 asociaciones de base y siete federaciones distritales, de trabajadores ambulantes y comerciantes de mercados de Lima y Callao.

Este evento contó con la representación de algo más de 20,000 trabajadores y comerciantes minoristas, siendo la primera vez que representantes de tradicionales adversarios en el comercio minorista (trabajadores ambulantes y comerciantes de mercados) se reúnen para ponerse de acuerdo en estrategias para modernizar y formalizar sus actividades comerciales; convocando, a procesos de trabajo articulado, a otros actores del desarrollo (municipalidades, empresas, ONGs, etc).  

Ello tiene un significado especial, de suma importancia, pues este reagrupamiento de los diversos segmentos del micro comercio se enfoca, adecuadamente, a tener una actuación y representación unificada en Lima - Callao, levantando propuestas que trascienden lo solamente reivindicativo, coyunturalista y sectorial; asumiendo una perspectiva propositiva, innovadora, concertadora y por la modernización del comercio tradicional, que se articule a las dinámicas del desarrollo del país.

En tal sentido, en este Congreso, se pusieron en debate temas coyunturales y estratégicos, políticas de alianzas, rol de este comercio en la economía local - nacional, la definición de una plataforma para el desarrollo, etc.; constituyendo CONFIAR (Confederación de Instituciones de Trabajadores Ambulantes, Comerciantes de mercados y similares), definido como un instrumento para avanzar en lograr una representación y dirección central unificada de las organizaciones del pequeño comercio de Lima-Callao y en el Perú. 

II.- ANTECEDENTES.-

La globalización económica ha facilitado fuertes inversiones en el comercio minorista de bienes de consumo masivo en nuestro país, que se suman a las realizadas por inversionistas nacionales que han desarrollado cadenas de supermercados, que coexisten con el pequeño comercio tradicional, captando a consumidores y desplazando al comercio tradicional; lo cual tiende a agravar la situación del empleo e ingresos de más de 300 mil trabajadores ambulantes y otros 300 mil pequeños comerciantes de mercados y campos feriales que conducen negocios familiares, que dan trabajo a terceros y que constituyen una modalidad de autoempleo.

El comercio minorista tradicional se viene transformando espontáneamente, por el creciente proceso de formalización, generación de mercados, galerías, campos feriales, así como, por la competencia de los grandes centros comerciales modernos; sin embargo, la mayoría desarrollan su actividad comercial de manera desordenada, deficiente, tanto en localización, instalaciones e infraestructura como en calidad del servicio, seguridad y condiciones de salubridad; careciendo de una cultura apropiada para enfrentar el nivel de competencia que se desarrolla en el mercado.

Mientras, las municipalidades en Lima – Callao, aplican políticas, principalmente, de control y/o represión a estas actividades (decomisos de mercaderías de trabajadores ambulantes de los distritos de San Juan de Miraflores, Surco, Independencia, La Victoria y en SMP); llegando, a inicios de año, tener un trágico saldo, con el asesinato del joven vendedor ambulante Christian Venancio Huapaya, por parte de los serenos municipales de San Isidro.  Frente a esta situación, las organizaciones gremiales del pequeño comercio funcionan y activan principalmente de manera coyuntural y en el ámbito barrial, al nivel de base, pero se encuentran debilitadas y dispersas, sin capacidad para orientar, representar al conjunto, y actuar significativamente a nivel metropolitano y/o nacional.  

En este contexto, entre el 2004 y en lo que va del 2005, un creciente número de dirigentes de federaciones y asociaciones asumen el reto de democratizar y promover nuevos roles y funciones para sus gremios, a nivel de base y en la expresión gremial de Lima Metropolitana; proponiendo actuar con nuevas estrategias y en más amplios y diversos espacios de acción, buscando articular el comercio con la producción y el desarrollo local, como parte de su progresiva formalización y modernización.

Así, se constituye el Consejo Departamental de Organizaciones de Trabajadores Ambulantes, Campos Feriales y Mercados de Lima (con la participación de representantes de federaciones distritales, la FEDEVAL, el FAARTAC y otros gremios), con el objeto de “fortalecer nuestros niveles de organización y centralización metropolitana y nacional, para impulsar acciones conjuntas de beneficio común, construyendo una más amplia unidad, centralización y organización de los trabajadores ambulantes y pequeños comerciantes en general, tanto a nivel de Lima – Callao, como a nivel nacional. Paso fundamental para iniciar una nueva etapa de unidad y de acción solidaria, coordinando con las centrales de otros trabajadores e instituciones públicas y privadas. Luchando por que nuestros gremios se fortalezcan con la participación, acción transparente y capacidad de decisión democráticas de todos, y en especial de la mujer trabajadora”.
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Esta instancia de articulación, el 12 de Abril 2005, convocó a una Plenaria Metropolitana, en donde más de 200 dirigentes de Lima y Callao acordaron impulsar un CONGRESO UNITARIO DEPARTAMENTAL EXTRAORDINARIO,  “para avanzar en resolver la dispersión organizativa, la ausencia de propuestas integrales, la falta de una orientación común para los comerciantes minoristas y la construcción de liderazgos democráticos, transparentes, eficientes y solidarios”. En estas semanas los dirigentes de FEDEVAL deciden retirarse del proceso, mientras que los  dirigentes de las federaciones distritales de los trabajadores ambulantes, así como gremios de mercados y campos feriales de Lima y Callao, decidieron continuar su marcha hacia el Congreso de unificación.

III.- PREPARATIVOS DEL CONGRESO

La Comisión Organizadora del Congreso Unitario Departamental Extraordinario, elegida en la Plenaria Metropolitana del 12 de Abril, organizó reuniones periódicas con los dirigentes de las federaciones distritales, para coordinar las bajadas a bases y definir los documentos de convocatoria, reglamento y mociones para los diversos puntos del Temario del Congreso. A estas reuniones invitaron a representantes de diversas ONGs, como a las que integramos el Equipo Urbano de INTERMON-OXFAM; recibiendo apoyo técnico y financiero básico.

Las reuniones preparatorias hacia el congreso significaron una oportunidad de capacitación para los dirigentes participantes en la Comisión Organizadora, un promedio de 25 representantes, pues, desde el debate de la convocatoria hasta la formulación de las mociones respectivas, supusieron un proceso de diálogo, debate, análisis y construcción de propuestas, de manera horizontal y colectiva.

Este proceso facilitó la recuperación de experiencias propias y externas, y proyectarlas al futuro. Los debates de dirigentes abordaron e intentaron articular temas coyunturales con otros de mediano y largo plazo,  unos de interés estrictamente sectorial (desalojos, ventas), con otros de  interés ciudadano (propuestas de políticas municipales, de promoción del empleo).

Cohesionando ideas y articulándose en torno a objetivos consensuados colectivamente, los integrantes de la Comisión Organizadora establecieron un cronograma de visitas a bases, para difundir la convocatoria al Congreso, animar el debate y promover la designación de los Delegados hacia el Congreso Departamental. 

Así, se promovieron y realizaron reuniones y/o Plenarias distritales en diversos, en coordinación con las Federaciones y/o gremios de base (en los distritos de San Juan de Miraflores, Villa María del Triunfo, Villa El Salvador, Ate Vitarte, Santa Anita, La Victoria, Rímac, San Juan de Lurigancho, Chaclacayo, SMP, Independencia, Comas, Carabayllo, Los Olivos, Puente Piedra y Cercado de El Callao).

IV.- DESARROLLO DEL CONGRESO

El día 21 de Junio 2005 se efectuó la inauguración del Congreso en el auditorio “Faustino Sánchez Carrión”, del Congreso de la República, con la significativa presencia de cerca de 300 participantes, representantes de gremios de base; participando también representantes de instituciones invitadas, como:

· Banco de Materiales – Ministerio de Construcción, anunciando las características de su Programa “MI MERCADO”

· PROMPYME – Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, colaborando con información de servicios para el desarrollo empresarial  

· Municipalidad Metropolitana de Lima; colaborando con información del Programa “CAPITALIZANDO”, referido al desarrollo de sistemas de ahorros asociativos para la adquisición de locales por parte de los comerciantes informales

· Federación de Periodistas del Perú

· ONGs, INTERMON – OXFAM, ALTERNATIVA, EDAPROSPO
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Un hecho, socialmente significativo, fue la presentación artística, tanto en la inauguración, como en diversos momentos del congreso,  de una variedad de personajes que desarrollan manifestaciones artísticos populares y que, a la vez, son comerciantes de mercados o trabajadores ambulantes en los diversos distritos de Lima; así, entre otros,  se presentaron:

· “La Chinita Rebelde”, comerciante de la Feria Popular de Chaclacayo

· Danzantes “La Chunguinada” (integrantes de la Asociación 16 de Abril de Independencia) 

· Grupo NUGAT, niños y jóvenes artistas, trabajadores ambulantes  de “La Parada” (La Victoria); animado por la RED de mujeres trabajadoras ambulantes y comerciantes de mercados de Lima,

· Danzantes de Tijeras, trabajadores ambulantes  del conglomerado de “La Parada”,

· “Lucho Calle El Angel del Bolero”, Asociación San Juan, SMP

El segundo día del Congreso, luego de la democrática elección de la MESA DIRECTIVA del congreso, el evento se caracterizó por el trabajo en Comisiones, que tuvieron un promedio de 25 personas participantes; para abordar cada uno de los puntos del Temario.
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Sin embargo, el primer tema “Contexto y retos del comercio minorista” se abordó colectivamente en la Plenaria, a manera de información, pues se consideró que el tema debiera ser compartido por todos los delegados asistentes; luego es que se organizó y distribuyó el trabajo de los delegados en las Comisiones, quedando de la manera siguiente:

1. Nuestra Visión de futuro para el comercio minorista al 2015 

2. El proceso de modernización del comercio minorista. 

3. Alianzas estratégicas a construir con otros actores del desarrollo. 

4. El Programa “MI MERCADO”. Condiciones, beneficios, oportunidades, riesgos y responsabilidades

5. Seguridad Social y mejora de las condiciones de vida y trabajo para los auto empleados en el comercio ambulatorio, mercados y campos feriales. 

6. Rol económico social de los trabajadores ambulantes y comerciantes minoristas y Planes de Desarrollo Local.

7. Nuestro rol gremial. Nueva estructura organizativa unificada de los trabajadores ambulantes y comerciantes de mercados y campos feriales de Lima y Callao. 

El inicio del trabajo de las Comisiones fue estimulado por los facilitadores (dirigentes de bases formados en las reuniones preparatorias de la comisión organizadora), quienes se encargaron de ubicar a los delegados en los espacios preestablecidos, efectuar una dinámica de presentación – reconocimiento entre los integrantes de la Comisión, fomentar la elección del Coordinador, Secretario y Relator respectivo y animar el democrático debate sobre su  tema correspondiente.

[image: image7.jpg]



[image: image8.jpg]



El debate giró en torno a los planteamientos esbozados en las mociones que presentó la Comisión Organizadora del congreso, que sirvieron para motivar las intervenciones de los delegados y canalizar sus aportes (en el anexo se presentan las mociones corregidas por el trabajo en las Comisiones y agregados efectuados en la Plenaria congresal). Este momento sirvió mucho para el compartir de las experiencias, el intercambio de puntos de vista y la construcción colectiva de propuestas.

El tercer día del congreso estuvo marcado por el trabajo en Plenaria de los delegados, pues se efectuó la presentación de lo trabajado por cada una de las Comisiones. Cada una de las presentaciones de los acuerdos y conclusiones de las Comisiones fue efectuada por el Secretario y relator elegido en su respectiva Comisión. Los aportes de estas Comisiones fueron sometidos al debate y consideración de la Plenaria, que, en uso de sus atribuciones, corrigió y/o convalidó los informes presentados.


Un hecho del contexto a destacar, es que el tercer día del congreso se realizó a pesar del PARO de transportistas, que se efectuó ese día en Lima; el transporte público de ómnibus y microbuses fue casi total en Lima, y en especial afectó el desplazamiento de las personas de los Conos hacia el Centro de la ciudad, lugar en donde se realizaba el congreso. Si bien el paro afectó el desplazamiento de los delegados al evento, no impidió que algo más del 80 % de los delegados inscritos participaran en esta etapa final del congreso.

La Plenaria congresal del tercer día tuvo como uno de sus temas de indudable importancia, la definición respecto a la estructura organizativa unificada a nivel departamental, reconociéndose como debilidad el que los dirigentes de la FEDEVAL hubieran abandonado el propósito unificador con el cual se inició el proceso. Sin embargo, se consideró, la necesidad de darle una formalidad al avance logrado, por lo cual se planteó y acordó conformar una organización departamental que persistiera en dicho esfuerzo.

En este sentido, acordaron constituir una instancia de articulación metropolitana que tuviera como características (según propuesta presentada por la comisión respectiva): UNIFICADORA, INNOVADORA, PROPOSITIVA, DEMOCRÁTICA y CONCERTADORA, que sea “parte del proceso de cambios para ejercer nuestros derechos ciudadanos (como nuestro derecho al trabajo decente) y modernizar al pequeño comercio, con el objetivo de mejorar nuestra calidad de vida y convertir al comercio en un factor de desarrollo local y nacional (señalando que)

· Es tiempo de recuperar nuestra capacidad de indignarnos y hacer frente a los abusos, la pobreza y la exclusión,

· Los invitamos a CONFIAR en que podemos progresar si trabajamos unidos,

· CONFIAR en que nuestras organizaciones pueden ser instrumentos para el desarrollo y el bienestar común y no sólo para la defensa o el pasatiempo

· CONFIAR en que cada uno de nosotros, mujeres y hombres, tenemos y podemos potenciar nuestra "chispa para el desarrollo" y contribuir al bienestar local y nacional.”
Por lo cual, de manera casi unánime, acordaron constituir CONFIAR (Confederación de Instituciones de Trabajadores Ambulantes, Comerciantes de mercados y similares de Lima - Callao), eligiendo, como órgano de dirección, a una Secretaria General Colegiada compuesta por representantes de los Conos de Lima, de la Provincia del Callao y de la Red de Mujeres; así como por Secretarías Especializadas, compuestas por equipos de trabajo, con integrantes de todas las federaciones distritales existentes.  
V.- CONCLUSIONES


1.- El proceso que desarrollan los trabajadores y sectores de comerciantes de mercados y campos feriales por articularse, expresa una tendencia constructiva de organización y centralización, de un importante segmento de la población metropolitana, que contribuye a la búsqueda de soluciones a la problemática que viven los trabajadores ambulantes y comerciantes minoristas; aportando elementos para la formulación de políticas para quienes se encuentran en situación de vulnerabilidad, como para quienes tienen potencialidades de acumulación y desarrollo.

2.- El congreso generó y cubrió una expectativa de un significativo número de dirigentes del comercio minorista, por contar con una expresión y vocería gremial metropolitana; después de muchos años  (desde 1997), de dispersión y desarticulación, que no se reunían y compartían intereses y expectativas comunes a nivel Lima - Callao.

3.- El Congreso contribuyó a consolidar una percepción y orientación favorable de los micro comerciantes hacia la formalización y modernización de sus actividades comerciales, para elevar su competitividad y mejorar su presencia en el mercado; afirmando comportamientos y relacionamientos democráticos, en una perspectiva que vincula la atención a necesidades inmediatas con apuestas de mediano y largo plazo.

4.- El proceso en desarrollo, desde las reuniones preparatorias hasta la clausura del congreso, destacó la presencia e intervenciones de las mujeres, organizadas en RED, quienes se  han abierto mayores oportunidades para la presencia y expresión de otras mujeres dirigentas y liderezas; efectuaron importantes intervenciones que contribuyeron al debate, reconocimiento y ejercicio de sus derechos; que comprometen la acción compartida de mujeres y hombres. 

5.- El ambiente generado, la calidad de las intervenciones y la agenda construida en el congreso facilitan posibilidades de interacción de los comerciantes minoristas entre ellos, y con otros actores del desarrollo (municipalidades, empresas privadas, centrales sindicales, Ongs, etc.); a diferencia de eventos de décadas anteriores, en esta oportunidad entre los y las participantes primó  un espíritu constructivo, de búsqueda de consensos, de apuesta por el desarrollo, antes que el rechazo o la oposición a algo o alguien. Destacable son sus aportes para adecuar la Ordenanza 002-85-MML, profundizar el Programa “MI MERCADO”, desarrollar el Programa de ahorros asociativos mediante una alianza con la Municipalidad de Lima, vía su Programa “CAPITALIZANDO”, etc. 


VI.- SUGERENCIAS

1.- Habiendo sido escasas las intervenciones referidas a la relación de los comerciantes minoristas con otros sectores laborales (mypes, centrales sindicales), parece necesario promover talleres, encuentros u otras actividades, para promover el diálogo y la acción concertada de los comerciantes con el movimiento sindical y de la pequeña y micro empresa.

2.- Con todo lo positivo que ha sido el proceso desarrollado y la calidad de la participación de los representantes en torno al congreso, y los niveles de liderazgo innovador expresados, sin embargo, cuando se han promovido las asambleas de base y eventos distritales, ha sido evidente una serie de debilidades de dirigentes y organizaciones (que expresaría un desfase entre dirigentes y dirigidos):

	DEBILIDADES DE DIRIGENTES
	DEBILIDADES DE LAS ORGANIZACIONES

	Débil visión de desarrollo
	Primacía de rol gremial defensivo y escasa asunción de rol económico

	Manejo personalista (individual)
	Ausencia de planificación operativa y estratégica

	Escaso manejo de estrategias para el desarrollo
	Escaso nivel de formalidad

	Dificultad para la comunicación y negociación con otros
	Desvinculación con otros actores


3.- CONFIAR, inicialmente, parece expresar a lo más destacado del conjunto de dirigentes y líderes sociales del comercio minorista, que también avizoran posibilidades económicas y empresariales desde el comercio popular; en tal sentido CONFIAR está llena de inquietudes, iniciativas y potencialidades, que reflejan experiencia acumulada y voluntad de servicio a los demás, que busca canalizarse con propósitos democráticos hacia el desarrollo local y nacional; en tal sentido, requiere un servicio de asesoría y apoyo de manera sostenida.

Lima, Norte, 23 de Julio del 2005

MOCIONES APROBADAS EN EL CONGRESO DE FUNDACIÖN DE CONFIAR

Nuestra Visión de futuro para el comercio minorista de Lima - Callao al 2015
CONSIDERANDO:

Que, en Lima – Perú los trabajadores ambulantes y comerciantes minoristas en general carecemos de una visión común de desarrollo, una VISIÓN DE FUTURO construida colectivamente, que (superando nuestra etapa defensista y solamente reivindicativa) resuma nuestras aspiraciones y sueños, y que contribuya a una mayor integración sectorial, entre los que desarrollamos actividades de autoempleo y empresas ligadas al comercio minorista.

Que, una visión común de desarrollo para el futuro, es una herramienta indispensable para todas nuestras organizaciones (asociaciones de base, federaciones, centrales, etc) y para cada uno de nuestros afiliados y afiliadas; pues una visión de nuestro futuro nos ayuda a precisar y avanzar en lo que queremos ser, cuándo y cómo alcanzar nuestro bienestar, logrando nuestros intereses y objetivos estratégicos.

Que,  es imprescindible tener una visión de futuro para nuestras actividades de comercio, pues con ella es que podremos relacionarnos apropiadamente, de manera horizontal, democrática y propositivamente con otros actores del desarrollo local y nacional-global (municipalidades, ministerios, ONGs, empresas, etc.); superando así enfoques y comportamientos de relacionamiento subordinado y clientelista. 

Que, la visión de futuro para el comercio minorista de Lima – Perú que debemos construir desde las bases, debe recoger la variedad de aspiraciones, expectativas e intereses de los diversos segmentos de comerciantes minoristas (trabajadores autoempleados, ambulantes, mercados, galerías, campos feriales, bodegas y similares).

Por lo cual el CONGRESO UNITARIO DEPARTAMENTAL EXTRAORDINARIO acuerda:

1.- Aprobar (con los aportes que se adjuntan) la propuesta de VISIÓN DE FUTURO AL 2015 presentada por la Comisión Organizadora, poniéndola a consideración de todas las bases presentes en este Congreso y otras que se vayan sumando, para que la sometamos a debate permanente y la mejoremos con los aportes que surjan de las asambleas u otros eventos gremiales.

2.- Invocar a todos los dirigentes de bases para desarrollar actividades de difusión y educación de todos los afiliados, sobre el contenido y la trascendencia de nuestra VISIÓN DE FUTURO AL 2015 para el comercio minorista, en base al cual debemos promover el ejercicio de nuestros derechos y responsabilidades; promoviendo también el desarrollo de potencialidades del comercio minorista para que sea considerado como un factor importante para el desarrollo de la economía local y nacional-global.

3.- Llamar a todos los dirigentes de bases a autoformarnos como líderes innovadores y propositivos, para ser capaces de promover la necesaria reconversión del comercio minorista, incentivando nuevos roles de los líderes y de nuestras organizaciones (representatividad, legitimidad, transparencia, solidaridad, capacidad de gestión y competitividad). Lima, Perù, 21 de Junio 2005
MOCIÓN 3

Acerca del proceso de modernización del comercio minorista

Considerando:

Que, cada época de la vida tiene su manera de vivir, pensar y evolucionar, siendo que ahora la ciudad de Lima (Perú) ha evolucionado tremendamente, como lo muestra su crecimiento poblacional y su proceso de urbanización; lo mismo que el contexto internacional, con la mundialización de la economía.

Que, la forma desordenada cómo ha venido creciendo Lima y sus distritos ha llevado a que en muchos lugares los mercados de abastos los hayamos construido de manera precaria, de acuerdo a nuestras posibilidades económicas; sin mayor apoyo de los municipios o del Estado. Mientras que, los cientos de miles de personas desempleadas o subocupadas nos hemos visto precisados a autoemplearnos en el comercio minorista (mayormente en el comercio ambulatorio), generando “paraditas”, galerías, campos feriales, también de manera precaria, ocupando diversos espacios públicos.

Que, sea que ocupemos espacios públicos o en locales propios adquiridos con mucho esfuerzo, de manera espontánea, los comerciantes minoristas hemos generado aglomeraciones y conglomerados en los que se mezclan actividades comerciales, productivas y de servicios; en los cuales existen relaciones de cooperación entre los comerciantes, pero, predominando enfoques y prácticas extremadamente individualistas que frenan nuestras potencialidades de desarrollo.

Que, en este contexto, en los últimos años han hecho su aparición MEGAMERCADOS modernos (WONG, METRO, PLAZA VEA, MEGAPLAZA, etc.), quienes han introducido nuevas formas de hacer negocios, enfrentar a la competencia, relacionarse con los proveedores, etc. Ampliando cada vez más su presencia en el mercado, atrayendo crecientemente al público que antes se abastecía de las paraditas y mercaditos del barrio.

Que, gracias a la nueva Ley Orgánica de Municipalidades, las autoridades locales tienen ahora mayores atribuciones para promover el desarrollo local; y, siendo que el comercio es una de las principales actividades económicas, las municipalidades debieran considerarlo como un factor importante que contribuye al desarrollo económico local, lo que se debe reflejar en los PLANES DE DESARROLLO LOCAL
Que, mientras tanto, en las “paraditas” y mercados de abastos, las ventas e ingresos de los comerciantes minoristas  se reducen permanentemente, poniendo en riesgo los ingresos, empleo y seguridad de las familias involucradas.

POR LO CUAL EL CONGRESO UNITARIO DEPARTAMENTAL EXTRAORDINARIO, acuerda:

1.- Promover la reconversión del trabajador ambulante, del comercio ambulatorio y del comercio minorista en general, buscando pasar de la sobrevivencia al desarrollo, impulsando sistemas de abastecimiento y comercialización distrital, ligado a la producción y los servicios locales, promoviendo conglomerados comerciales populares como fuente de nuevas oportunidades para la población, contribuyendo a recuperar y poner en valor los espacios públicos, generando nuevas actitudes y conductas de los trabajadores y de la vecindad con un sentido de identidad y de pertenencia a la comunidad a través del uso democrático de los espacios públicos, construyendo alianzas con la municipalidad y otros actores del desarrollo, 

2.- Considerar fundamental promover procesos de modernización y formalización progresiva de los comerciantes minoristas en todas las bases de trabajadores ambulantes, comerciantes de mercados, campos feriales, etc. Planteando ante las instancias pertinentes que la modernización y formalización del comercio minorista  debe formar parte de un proceso que integre políticas de planificación urbana, de promoción del desarrollo económico local, de la mejora de la infraestructura para el abastecimiento interno, del fomento a la participación ciudadana y de fortalecimiento de las municipalidades como entes promotores del desarrollo integral.

3.- Aprobar (con los añadidos que se adjuntan) y poner a consideración de todas las bases el documento presentado por la Comisión Organizadora sobre “POLITICAS MUNICIPALES PROMOCIONALES PARA EL DESARROLLO COMERCIAL ARTICULADO AL DESARROLLO LOCAL”. Pidiendo a todos los dirigentes de bases para que organicen Talleres de información, debate, análisis y propuestas sobre el tema.

4.- Constituir dos COMISIÓNES ESPECIALES:

Una:  encargada de redactar una propuesta de NUEVA ORDENANZA PARA EL COMERCIO MINORISTA DE LIMA (que integre los aportes de la Ordenanza 002-85 de la Municipalidad Metropolitana de Lima, la Ordenanza de Mercados y otras normas)

Dos: Formular propuestas de PROGRAMAS DE PROMOCIÓN DIFERENCIADOS

Lima, Perù, 21 de Junio 2005
MOCIÓN 4

OBJETIVOS Y ALIANZAS ESTRATÉGICAS

DE LAS ORGANIZACIONES DE COMERCIANTES MINORISTAS

Considerando:

Que, tradicionalmente y de manera equivocada, los trabajadores ambulantes y los comerciantes de mercados, se han visto como principales competidores y hasta enemigos, por lo cual nuestras organizaciones escasamente coordinaban y a veces se enfrentaban o presionaban a las autoridades municipales para afectarse unas a otras. Situación que muy lentamente se viene superando, a pesar del impacto negativo que para todo el pequeño comercio tiene la presencia de nuestros reales competidores, como son los MEGAMERCADOS modernos, del gran capital nacional e internacional.

Que, la fragmentación, división y enfrentamiento  de las organizaciones del pequeño comercio (trabajadores ambulantes, comerciantes de mercados, campos feriales, bodegas, etc.) impide que seamos capaces de resolver los problemas estructurales que provocan nuestra precariedad y perjudica sobre todo a los propios trabajadores y comerciantes minoristas,  impidiendo el desarrollo de visiones y prácticas comunes de desarrollo, en bien del pequeño comerciante y su familia, así como de una mejor contribución al desarrollo local y nacional – global.

Que, también es dañino para todos el aislamiento u organización sectorialista, de sólo los comerciantes, por lo cual es necesario construir y desarrollar alianzas estratégicas con otras organizaciones e instituciones, nacionales e internacionales; como son las Centrales Sindicales (reconociendo el papel de la CUT en el apoyo al sector informal), las centrales de Mypes, las municipalidades, Mesas y espacios de concertación, los Foros de Participación Ciudadana, etc.

Que, nuestra organización sectorial y las alianzas que podamos construir nos deben servir para hacer frente a las necesidades concretas de los principales segmentos que componen el comercio minorista (ambulantes, mercados, Campos Feriales, galerías, bodegas), modernizando y formalizando nuestras actividades comerciales, para así mejorar nuestra presencia en el mercado, desarrollando capacidades para subsistir y capitalizarnos, para convertirnos en un factor de desarrollo local y nacional-global; y, así, contribuir con los otros actores del desarrollo al crecimiento interno de nuestro país, a la generación de empleos e ingresos decentes, formando parte de los esfuerzos internacionales que realizan otras organizaciones para construir un mundo de justicia, libertad y bienestar para todos.

POR LO CUAL EL CONGRESO UNITARIO DEPARTAMENTAL EXTRAORDINARIO, acuerda:

1. Alentar la centralización unitaria y reorientación de las organizaciones del comercio minorista, impulsando a organizaciones y actividades que unifiquen los derechos e intereses de los trabajadores ambulantes y pequeños comerciantes (mercados, bodegas, etc.), con una visión de futuro y proyecto estratégico integral que canalice las aspiraciones, necesidades e intereses de los trabajadores ambulantes y comerciantes, con las actividades de producción, principalmente microempresariales, articulándolos a las dinámicas del desarrollo local y nacional, como parte de la consolidación de un proceso incluyente de afirmación democrática.

2. Promover un enfoque de desarrollo desde los gremios y no sólo el reivindicacionismo o la defensa, incentivando el desarrollo de una cultura de la asociatividad, ejercitando valores sociales fundamentales: transparencia, honestidad, solidaridad, responsabilidad y capacidad administrativa; apoyando el proceso que impulsan trabajadores ambulantes y comerciantes de mercados hacia su modernización (en el abastecimiento y ventas) y formalización progresiva, negociando y concertando el apoyo de los gobiernos locales y de otros actores públicos y privados para que esto se dé en favorables condiciones.

3. Alentar la construcción de alianzas y consensos estratégicos con otros actores de la sociedad, especialmente con las municipalidades, la Central Unica de Trabajadores (CUT), COMPYMEP (gremio de las microempresas), empresas abastecedoras y ONGs; participando en las Mesas y espacios de participación ciudadana, animando la construcción de un FORO metropolitano de organizaciones, para la acción concertada desde lo gremial que permita el diálogo, la representación y vocería unificada, a través de gremios y cuadros dirigenciales legitimados, partícipes de dinámicas de integración a dinámicas del Desarrollo Local.

4. Contribuir a la lucha por una economía y política integradas al servicio de las personas, logrando que nuestra organización de trabajadores y comerciantes gane presencia en los espacios, públicos y privados, de negociación y concertación con otros actores del desarrollo distrital, metropolitano y nacional, con líderes legítimos y propuestas integrales y estratégicas, para lograr políticas promocionales de parte del municipio y gobierno central; así como, canalización de asesorías y apoyo de la cooperación nacional e internacional, como las ONGs que nos han financiado este exitoso congreso.

Lima, Perú, 21 de Junio 2005
MOCIÓN 5

Programa “MI MERCADO”

Considerando:

1.- Que, la mayoría de organizaciones del comercio ambulatorio y comerciantes de mercados tienen ahorros asociativos pro compra y/o habilitación de locales comerciales, con el objeto de contar con un local propio donde trabajar y brindar el servicio de abastecimiento, con mayores niveles de seguridad  y calidad.

2.- Que, equivocadamente, la mayoría de municipalidades frente al pequeño comercio sólo ofrece represión, regulación o indiferencia, desaprovechando el potencial de desarrollo que tenemos los comerciantes minoristas, en términos de generación de ingresos, empleo, para garantizar el abastecimiento de productos y como canal de comercialización de las empresas del país, en especial de las pequeñas y micro empresas.

3.- Que, el Gobierno Central ha decidido implementar el Programa nacional "MI MERCADO", impulsado por el Ministerio de Vivienda y Construcción, a implementarse a través del Banco de Materiales y el Sistema Financiero, en el cual el Estado, aporta algunos millones de dólares y con el aporte del sistema financiero se estima un fondo importante para financiar la compra y habilitación de locales comerciales para los comerciantes informales y de mercados del Perú. 

4.- Que, la actual situación demanda a los dirigentes elaborar propuestas concertadas entre trabajadores ambulantes y pequeños comerciantes, para poder dialogar y concertar con otros actores económicos y sociales. Consideramos que todos merecemos ser escuchados y respetados y que deben existir claras políticas de gobierno nacional y municipal, que alienten la inversión nacional y local, que nos incluyan a nosotros. 

En base a estos considerando acordamos:

1.- Fortalecer nuestros sistemas de ahorros asociativos de cada base, buscando desarrollar propuestas para su mejor gestión, en beneficio de los trabajadores y comerciantes aportantes. Solicitamos que las municipalidades contribuyan a potenciar estos ahorros, contribuyendo con la asesoría y seguimiento pertinentes.

2.- Demandamos que las municipalidades establezcan políticas promocionales, abran espacios para el diálogo y la acción concertada, asesorando, organizando y canalizando información pertinente, flexibilicen sus procedimientos y reduzcan los costos que imponen para la apertura de locales comerciales, para que actúen coherentemente con el Programa "MI MERCADO" y, así, contribuir a articular el comercio formal e informal a los procesos planificados del desarrollo económico local y nacional, tal como lo manda la ley. Apoyamos la transferencia de recursos a las municipalidades para que, entre otras cosas, puedan constituir programas que cuente con personal especializado y con infraestructura que dirija el programa, comprometa aliados estratégicos para complementar su accionar y lograr beneficios comunes.

3.- Plantear al Gobierno Central que brinde un mayor apoyo al Programa gubernamental "MI MERCADO", considerándolo como un programa de inversión social, que merezca la quintuplicación del monto que hasta ahora tiene previsto aportar, pues de mantenerse el inicial monto anunciado, sólo alcanzaría para comprar – habilitar unos 25 mercados, lo cual sería intrascendente para resolver la insuficiente y precaria infraestructura comercial en que se abastecen cientos de miles de familias peruanas. Así mismo, por su importancia social, se considere la participación de representantes de los trabajadores ambulantes en la gestión del programa, así como, la articulación de esfuerzos con las municipalidades y otras entidades, públicas y privadas, que permitan contar con asesorías técnicas para la formulación de proyectos integrales, viables y exitosos (por lo menos un gran proyecto en cada Cono de Lima); además, se considere condiciones adecuadas y flexibles (intereses promocionales, plazos, garantías del propio terreno y construcción) y el acceso en venta preferencial de terrenos/locales públicos subutilizados, a fin de incorporar al mayor número posible de trabajadores ambulantes y pequeños comerciantes.

Promoción de PROYECTOS IMPULSADOS POR ORGANIZACIONES (para bajar costos operativos)  en vez de créditos individuales para adquisición de puestos de venta por cada persona. Desarrollo de un proceso inclusivo y no sólo de los más “pudientes” entre los pobres. Consideración de la heterogénea capacidad económica de la población objetivo; por lo cual se hace necesario establecer condiciones adecuadas (intereses, garantías, etc.) para las mayorías.

4.- Sugerir a los dirigentes de las organizaciones interesadas en ser partícipes del Programa MI MERCADO, que el proyecto debe ser coherente con el fomento a GRANDES PROYECTOS COMERCIALES (MEGAMERCADOS o SUPERMERCADOS POPULARES) coherente con una política de formalización progresiva y de proyección comercial competitiva, que los estimule a actuar como una unidad empresarial atractiva, que cree competitividad y que consolide la presencia de estos nuevos núcleos comerciales en el mercado como polos de desarrollo. 

Además, que se debe tratar de acceder a OFERTA DE PAQUETES INTEGRALES, por parte de empresas constructoras y/o gestoras (estudios, diseños, construcción, legalización/independización de la propiedad, etc.), favoreciendo la relación directa entre comerciantes y propietarios de locales, creando adecuados mecanismos de negociación; buscando establecer ALIANZAS CON LAS MUNICIPALIDADES Y OTRAS INSTITUCIONES PARA EL IMPULSO A PROYECTOS COMERCIALES ESTRATÉGICAMENTE UBICADOS, ligados con procesos de gestión urbana y usos apropiados del suelo, de acuerdo a características y potencialidades en desarrollo. Promoviendo el saneamiento de los terrenos con vocación comercial, para que puedan ser ofertados a los comerciantes de la vía pública, mejorando la calidad de la infraestructura comercial del pequeño comercio en general y su gestión. Articular con proceso de modernización del micro comercio, ubicación y áreas comerciales competitivas, acorde con los planes de desarrollo local. 

Lima, Perù, 21 de Junio 2005

MOCIÓN 6
LA SEGURIDAD SOCIAL Y LA MEJORA DE LAS CONDICIONES DE VIDA Y TRABAJO PARA LAS PERSONAS AUTO EMPLEADAS EN EL COMERCIO AMBULATORIO, MERCADOS Y CAMPOS FERIALES. 

Considerando :

Que, las estadísticas nacionales indican que el 50% de la población peruana se encuentra bajo la línea de  pobreza y pobreza extrema. 48% por ciento de la población está subempleada, es decir, recibe ingresos por debajo de US$ 169.00 mensuales y 8% de la PEA (Población Económicamente Activa) del país se encuentra desempleada. El ajuste estructural aplicado durante el gobierno anterior condujo a un proceso de desindustrialización y terciarización de la mano de obra por lo cual, a partir de estos años, ha predominado la ocupación en sectores de comercio y servicios. 

Que, es así que en los últimos años el comercio minorista, formal e informal, se ha incrementado, constituyéndose en una actividad que a algunos les permite capitalizarse, pero, a la mayoría nos permite sobrevivir, principalmente a cientos de miles de mujeres (ellas componen más del 70 % de los ambulantes¡), niños y ancianos; quienes sin contar con seguridad social y amparo en nuestros derechos, preferimos trabajar honradamente vendiendo en las calles; exponiéndonos a persecuciones, apaleamientos, heridos y muertos, como consecuencia de políticas municipales que priorizan la represión de nuestras actividades.

Que, los comerciantes minoristas en general escasamente accedemos a servicios de seguridad social, la abrumadora mayoría no cuenta con seguro médico, pensiones, etc., limitándose que podamos utilizar plenamente nuestras capacidades y habilidades, para contribuir a nuestro desarrollo personal, comunal y  nacional, en los ámbitos económico, político y social.

Por lo cual el Congreso acuerda:

1.- Promover el respeto a los principios y derechos fundamentales en el trabajo, dando, extendiendo la protección social a los trabajadores autoempleados y a los comerciantes minoristas en general, otorgando importante atención a la prestación de servicios sociales para los comerciantes minoristas organizados, en especial para las mujeres trabajadoras y sus hijos, ya sea de manera directa o por intermedio de empresas e instituciones con las cuales podamos arribar a acuerdos y suscribir convenios, para cooperar en esta labor.

2.- Promover la organización en todas las bases de equipos de dirigentes y socios con los cuales podamos movilizar y acercar estos servicios a las y los trabajadores en las propias zonas de trabajo (formando Centro de Servicios, Wawawasis, etc.), para que así todos podamos ejercer nuestro  derecho a condiciones afectivas, educacionales, de salud y ambientales apropiadas para el desarrollo integral de la persona, favoreciendo relaciones constructivas e igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres.

3.- Considerar que nuestro derecho a la seguridad social se hará posible con la mejor organización de los trabajadores y nuestro acceso al diálogo social, alturado y respetuoso , con los otros actores del desarrollo.      Lima, Perù, 21 de Junio 2005
MOCIÓN 7

ROL ECONÒMICO SOCIAL DE LAS ORGANIZACIONES GREMIALES EN EL COMERCIO POPULAR

CONSIDERANDO

Que, tradicionalmente, las organizaciones gremiales del comercio popular (trabajadores ambulantes, mercados, galerìas, bodegas y campos feriales) hemos estado divididas (y hasta enfrentadas, como enemigos), manteniendo una mutua marginación, que nos impide ser una poderosa organización, unificada, con capacidad para representar al conjunto del comercio popular, desarrollar nuestras potencialidades y lograr el bienestar de nuestras familias y comunidad. Lo cual es grave, más aún hoy, por el grado de competencia de los megamercados del gran capital nacional e internacional.

Que, las organizaciones gremiales del comercio popular inicialmente las hemos formado para defendernos, globalmente, frente a las agresiones a nuestro derecho al trabajo y al bienestar de nuestras familias; sin atender a lo específico del autoempleo generado y el desarrollo empresarial de algunos segmentos; trabajando, principalmente, objetivos coyunturales, sectoriales y de corto plazo.

Que,  en nuestras actividades comerciales y organizaciones predomina la presencia de las mujeres trabajadoras (más del 70 % son mujeres), quienes sin embargo tienen escaso apoyo para ser protagonistas en la conducción y representación institucional, lo cual significa desaprovechar sus valiosas experiencias y capacidades, para lograr el bienestar y desarrollo integral para todos.

Que, nuestros gremios desarrollan una cultura organizacional pobre, que limita nuestras posibilidades de construir un futuro mejor para todos los que trabajamos y vivimos del comercio popular, impidiendo desarrollar capacidades internas y alianzas estratégicos con otros actores del desarrollo, para desarrollar nuestras potencialidades, ejercer nuestros deberes y derechos, aportando a la creación de empleos e ingresos en condiciones decentes y asì contribuir al desarrollo integral de nosotros y de nuestras comunidades.

Que, nuestros gremios poseen valiosas experiencias implementando estrategias de desarrollo, pero, carecen de recursos para financiar su desarrollo institucional y solventar las actividades que deben promover dirigentes, liderezas y líderes, lo cual debe ser responsabilidad asumida conscientemente por todos los asociados y beneficiarios de las actividades gremiales.

Que, este exitoso congreso unitario es un gran paso para recuperar la identidad, organizativa y combativa de los pequeños comerciantes, con una nueva orientación por un nuevo proyecto de desarrollo, que atienda la particularidad de los diversos segmentos del comercio popular, con un enfoque de progreso para todos, en que nuestros intereses sectoriales se articulen a los procesos concertados y planes de desarrollo distrital y nacional, para lograr sobrevivir y también progresar, como parte de una gran comunidad barrial y nacional que lucha y trabaja por un mundo mejor para todos.

En base a estos considerando acordamos:

1.- ALENTAR QUE NUESTRAS ORGANIZACIONES ASUMAN UN ROL UNIFICADOR O ARTICULADOR DE LOS DIVERSOS SEGMENTOS DEL COMERCIO POPULAR,
en cada barrio, distrito y todo el país, para activar las potencialidades del comercio popular con una propuesta de desarrollo para todos (canalizando aspiraciones e intereses de quienes sobreviven y de los que se capitalizan), con proyectos y programas específicos, según las características de cada segmento; promoviendo estrategias conjuntas para ejercer nuestros derechos fundamentales como trabajadores, hacer frente a la competencia de los megamercados y construir emporios comerciales populares. Colaborando en el fortalecimiento de la organización de la RED DE MUJERES TRABAJADORES AMBULANTES Y DE MERCADOS, promoviendo la formación de sus Comités en cada una de las bases y distritos.

2.- ALENTAR QUE NUESTRAS ORGANIZACIONES ASUMAN UN ROL DE PROMOTORES DEL DESARROLLO.
Promoviendo desde cada una de nuestras bases y distritos la elaboración de planes de desarrollo del comercio popular (que incentiven nuestro integral desarrollo), para modernizar nuestras actividades comerciales, promoviendo el trabajo decente.

En donde los trabajadores auto empleados en el comercio minorista y quienes tienen un potencial para el desarrollo empresarial comercial, con proyectos y programas diferenciados pero articulados, aportemos desde nuestras “paraditas” y mercados a generar un servicio comercial de calidad, con mejor infraestructura y servicios, para nuestro público consumidor (nuestras “caseritas” y “caseritos”), mejorando nuestros sistemas de ventas, servicios, abastecimientos, etc. Articulando el comercio, los servicios y la producción local, en los planes de desarrollo local y nacional-global, por lo cual también debemos participar en la elaboración de los Presupuestos Participativos, la formación de los Consejos de Coordinación Local, etc. 

3.- ALENTAR QUE NUESTRAS ORGANIZACIONES CUMPLAN UN ROL MÀS PROPOSITIVO Y CONSTRUCTIVO EN LA SOCIEDAD.
Desarrollando en nuestros gremios capacidades para el relacionamiento democrático en el ámbito interno y externo, lo que significa alentar prácticas dirigenciales de respeto a los demàs,  que incrementen la confianza y el compromiso con nuestra comunidad, igualdad de géneros (revaloración del papel de las mujeres), sustentado en valores èticos  (transparencia, participación, democracia, solidaridad y eficiencia), corrigiendo prácticas caudillistas o autoritaritarias, alentando un enfoque organizativo  que vincule la atención de nuestras necesidades inmediatas con nuestros intereses y los de la comunidad, en un horizonte de mediano y largo plazo, es decir, promoviendo en nuestros gremios un enfoque estratégico e integral de desarrollo. 

4.- ALENTAR QUE NUESTRAS ORGANIZACIONES CUMPLAN UN ROL DE LIDERAZGO EN EL CAMBIO QUE NECESITA EL COMERCIO POPULAR. 
Alentado una cultura organizacional para el desarrollo (y no sólo para la sobrevivencia, la defensa o la reivindicación), para lograr mejorar nuestras condiciones de vida y trabajo, ejercer nuestros derechos y responsabilidades como trabajadores, comerciantes y ciudadanos, que promueva el diàlogo, la búsqueda de consensos y la participación en espacios de concertación, construyendo alianzas con otros actores del desarrollo, en especial, con las municipalidades, las centrales sindicales y gremios populares y la empresa privada. Concretamente, promover que nuestros mercados y paraditas contribuyan a generar espacios de identidad, libertad e igualdad, con los vecinos-clientes (nuestros caseritos y caseritas). Lo cual exige que promovamos organizaciones representativas y no “cascarones” y lìderes legitimados, solidarios y emprendedores, con capacidades para recuperar nuestra capacidad de hacernos escuchar, hacer sentir la voz del comercio popular, sus necesidades, intereses y propuestas, influyendo en la planificación y la toma de decisiones a nivel local y nacional-global.

5,- ALENTAR QUE NUESTRAS ORGANIZACIONES CUMPLAN UN ROL INNOVADOR EN EL IMPULSO DE ESTRATEGIAS EXITOSAS PARA EL DESARROLLO DEL COMERCIO POPULAR Y DE LA COMUNIDAD DE LA CUAL SOMOS PARTE. Desarrollando capacidades, prácticas y propuestas para recuperar y potenciar nuestras experiencias (en compra/habilitaciòn de locales comerciales, ahorros asociativos, acceso a sistemas de seguridad social, etc.), que el comercio popular sea considerado una actividad ciudadana legítima, reconociendo el derecho a ocupar espacios públicos (con las regulaciones del caso) para quienes tienen necesidad de ello y que los centros de abastos, galerías, campos feriales, cuenten con condiciones para mejorar su infraestructura y la calidad del servicio a la comunidad. 

Promoviendo en nuestros barrios y distritos un nuevo concepto de comercio popular, organizado, limpio y atractivo, que COMO EN NUESTRAS PROVINCIAS, nuestros lugares de venta sean espacios de encuentro, no sólo de compradores y vendedores, sino de vecinos, de amigos, de personas que nos respetamos y queremos (a nuestras caseritas y caseritos no sólo le vendemos, también damos consejos, orientamos y muchos son nuestras amistades); esta es una de nuestras grandes ventajas frente a los megamercados; estamos cerca y conocemos a nuestra clientela, son nuestros vecinos y amigos. Así, aportamos a la construcción de identidades ciudadanas, revalorando nuestros barrios y su comercio popular; impulsando dinàmicas y campañas tipo “mi caserita compra e invierte en su barrio”.

Avanzando a vencer la dispersión que provoca el individualismo extremo y gestionar puestos de venta y locales comerciales de manera conjunta, de forma corporativa, impulsando la formación de MEGAMERCADOS y CONGLOMERADOS POPULARES para competir con éxito frente a los megamercados del gran capital nacional e internacional

Alentando la creatividad en nuestras organizaciones para generar recursos financieros y solventar el desarrollo institucional, mediante la organización y prestación de servicios a los asociados, tanto para el ejercicio de nuestros derechos como trabajadores y para impulsar la empresarialidad comercial (capacitación para mejorar las ventas, administrar negocios, los sistemas de ahorro y crédito, uso de servicios higiénicos, seguridad, limpieza, etc.)

MOCIÓN 8

ROL DE LOS DIRIGENTES Y LÍDERES EN LAS ORGANIZACIONES DEL COMERCIO POPULAR

CONSIDERANDO

Que, somos dirigentes de organizaciones de una actividad comercial que para cientos de miles de personas es una tabla de salvación para poder sobrevivir (ante el desempleo, subempleo y pobreza que el sistema económico neoliberal nos impone en nuestro país) y para muchos nuestra organización es una esperanza para acelerar el progreso y bienestar comercial y empresarial.

Que, en muchas asociaciones ante la ausencia de valores y una visión común de desarrollo, construida colectivamente con los afiliados, algunos dirigentes se sienten “dueños” de la organización, bloqueando la comunicación interna y externa y la democrática participación y capacidad de decisión de los afiliados, lo cual produce caudillos, egoístas, aislados y sin futuro (todo lo contrario a lo que es un líder); impidiendo que nuestras organizaciones sean actores sólidos, protagonistas del cambio que tenemos que producir para ejercer nuestros derechos, mejorar nuestras ventas, trabajar en forma decente, participando e incidiendo en la creación de condiciones favorables para nuestro desarrollo, reducir la pobreza y alcanzar el bienestar para nuestras familias y la comunidad de la que formamos parte

Que, una de las principales debilidades de los dirigentes en el comercio ambulatorio, de mercados, galerìas y campos feriales, es no contar con una visiòn de desarrollo comùn, con planes y estrategias concertados, para el mediano y largo plazo, que nos permitan fortalecer una identidad como trabajadores del comercio popular, organizarnos para el desarrollo (y no sòlo para defendernos), liderando, con representatividad y respaldo de masas, los cambios para lograr la progresiva reconversión del comercio popular.

Que, otra de las debilidades de nuestras organizaciones y lìderes es la informalidad, ilegalidad y precariedad en la gestión de nuestras organizaciones y de la actividad comercial, que provoca nuestro aislamiento organizativo y que nuestros comercios tengan escaso atractivo para la clientela, bajas ventas y que nuestros ingresos sean reducidos, por los altísimos costos de operación, reduciendo nuestras posibilidades de competir en el mercado.

En base a estos considerando acordamos:

Promover dirigentes y líderes de nuestros gremios con capacidad propositiva, capaces de formular y gestionar propuestas de desarrollo, que articulen los intereses de los diversos segmentos que componen el comercio popular a procesos colectivos de modernización del micro comercio, su acceso a mecanismos de protección social, de diàlogo y acciòn con otros actores, en pro del desarrollo integral; que ejerzan la representación de nuestro sector ante instancias, locales, nacionales e internacionales.

Promover en nuestros gremios una práctica dirigencial sustentada en valores èticos  (transparencia, participación, democracia, solidaridad y eficiencia), corrigiendo prácticas caudilistas o autoritaritarias, alentando un enfoque organizativo  que vincule la atención de nuestras necesidades inmediatas con nuestros intereses de mediano y largo plazo, es decir, promover en nuestros un enfoque estratégico e integral.

Alentar el desarrollo de capacidades personales de dirigentes y socios, mediante la autoformación y el desarrollo de liderazgos colectivos, promoviendo comportamientos para el aprendizaje, el cambio y la innovación permanentes, en base a visiones de futuro de nuestras actividades comerciales, vinculadas al movimiento social y el desarrollo local y nacional-global; aportando a la elaboración de los planes de desarrollo local que considere al comercio como factor de desarrollo y generar mayores oportunidades de empleo e ingresos decentes para los trabajadores, con igualdad de oportunidades para mujeres y hombres.

Priorizar la construcción de mayores lazos de confianza entre los trabajadores ambulantes y comerciantes minoristas en general que componemos el comercio popular, y concertar con otros actores del desarrollo, para en alianza con municipalidades, empresas y otros actores, impulsar procesos de modernizaciòn y formalizaciòn progresiva de nuestras actividades comerciales.

POR UNA ORGANIZACIÒN UNITARIA Y  RENOVADA 

QUE SIRVA PARA EL PROGRESO Y BIENESTAR DE LOS TRABAJADORES AMBULANTES Y COMERCIANTES MINORISTAS EN GENERAL  

(comercio ambulatorio, galerías, campos feriales, mercados)

CONSIDERANDO:

Que, la política económica neoliberal que se implementa en el Perú no ha sido capaz de resolver, y por el contrario agrava, la escasez de empleo e incremento del subempleo (entre ellos el comercio minorista), que ha llevado al 54,8% de la población a la situación de pobreza y al 24.4% a la pobreza extrema. Lo cual explica la existencia de más de 300 mil trabajadores ambulantes y otros 300 mil pequeños comerciantes de mercados y campos feriales que conducen negocios familiares que dan trabajo a terceros y que constituyen una modalidad de autoempleo.

Que, la globalización económica ha facilitado fuertes inversiones en el comercio minorista de bienes de consumo masivo en nuestro país; que se suman a las realizadas por inversionistas nacionales que han desarrollado cadenas de supermercados (PLAZA VEA, WONG, METRO), que coexisten con el pequeño comercio tradicional, pero que buscan desplazarnos y captar a los consumidores que atendemos. 

Que, el comercio ambulatorio y minorista en general se viene transformando espontánea y muy lentamente: creciente proceso de formalización, generación de mercados, galerías, campos feriales, así como, por la competencia de los grandes centros comerciales modernos; sin embargo, la mayoría continuamos desarrollando nuestra actividad comercial de manera desordenada y deficiente, careciendo de una cultura apropiada para enfrentar el nivel de competencia que se desarrolla en el mercado.

Que, frente a esta situación nuestras organizaciones gremiales a nivel de base funcionan y activan, pero, no tenemos a nivel metropolitano una organización sólida, unitaria y representativa; por lo cual es que hacemos este congreso unitario departamental extraordinario, en donde las bases de la FEDEVAL, del FAARTAC y de diversas federaciones distritales, hemos decidido dar el HISTÒRICO PASO DE UNIFICAR NUESTRAS ORGANIZACIONES.

Atendiendo a la situación descrita el CONGRESO RESUELVE:

1.- Formar la CONFEDERACIÒN DE TRABAJADORES AMBULANTES, COMERCIANTES Y TRABAJADORES AUTOEMPLEADOS (CONTACTA) de Lima – Callao, como gremio central unificador de los trabajadores autoempleados,  comerciantes y de servicios de la Región Lima – Callao.

2.- Establecer como órgano directivo de CONTACTA a una Secretaría Colegiada compuesta por representantes de cada uno de los Conos de Lima (Norte, Este, Oeste, Sur), de un representante de la Región Callao y de la Red Metropolitana de mujeres trabajadoras y, además, de Secretarìas , tambièn compuestas por representantes  de los Conos y federaciones distritales. 

3.- Afirmar la necesidad de promover cambios y abrir una nueva etapa en el desarrollo de las organizaciones del comercio minorista, como parte del proceso de construcción de un modelo alternativo al neoliberal. Llamamos a todos los dirigentes del comercio minorista a unir fuerzas para construir una VISIÓN COMÚN DE DESARROLLO, innovadora e integral, que vincule estratégicamente a los diferentes sectores de comerciantes minoristas, para así ejercer nuestros derechos como trabajadores y enfrentar la crisis de nuestra actividad y la expansión de las grandes cadenas comerciales, pues nos afecta a todos, reduciéndonos el mercado (jalando a nuestra clientela) y poniendo en peligro nuestra sobrevivencia. 

Proponemos incentivar una transformación cultural del conjunto de los trabajadores del pequeño comercio, que aliente la asociatividad para la dinamización de nuestras actividades comerciales, pasando de una lógica de "mi puesto/sitio" a una lógica asociativa del mercado y conglomerado Comercial”. 

4 - Hacer un llamado a todos los dirigentes de las Federaciones y asociaciones a promover nuevos roles y funciones para nuestros gremios, actuando con nuevas estrategias y en otros espacios de lucha o acción (y no sólo en lo defensivo),atendiendo la condición de trabajador, comerciante y ciudadano de nuestros asociados; promoviendo el ejercicio de nuestros derechos y deberes, así como, los planes de desarrollo comercial distrital-nacional, que incorpore a nuestra actividad como un factor de desarrollo, articulando el comercio y la producción/desarrollo local, como parte de nuestra progresiva formalización y modernización. 

Planteamos la transformación cualitativa de nuestras organizaciones y representantes gremiales. Proponemos desarrollarnos como líderes, económicos y sociales, con visión estratégica e integral de las cosas, que nos distingamos por actuar con transparencia, eficiencia, de manera participativa, democrática y solidaria. En tal sentido, capacitarnos y decidirnos a renovar nuestros gremios, sacándolos del burocratismo, la pasividad y la ineficiencia. 
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Reunión de coordinación de dirigentes de distritos de Lima





De la mano se desarrolla la organización social y las manifestaciones artísticas populares





Participación entusiasta de mujeres y hombres





Trabajo de Comisiones con importante participación de las mujeres





Compartiendo experiencias y construyendo propuestas














Representantes de la RED de mujeres tuvieron activa participación





Lo más representativo del comercio popular decidió crear CONFIAR





Construyendo un nuevo rumbo para el comercio popular











